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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA En la ciudad de Ambato.caprital 

DE ESTATUTOS. de la Provincia de Tunesurahua. 

OTORGADA POR : República del Ecuador, hoy día 

COMPAÑIA DE TAXIS PAZ S.A. Jueves catorce de enero de mil 

COANTIA: S/., 7900.000,00 novecientos noventa y nueve:an 

te mi, Poctor Alfonso Alvarez 

Sarabia.Notaríio UÚuarto de este 

Cantón,  comparecen los señores Wilson Eduardo Duchicela Caice- 

do y Segundo Rafaél Manzano,en sus calides de Presidente y (a- 

rente General. respectivamente, de la Compañía de Servicio de 

Taxis Paz “SETAXPAZ" Sociedad Anónima.seegún lo justifican con 

los documentos que se agregan com habilitantes. Los oombare- 

cientes son ecuatorianos. mavores de edad.vecinos de la ciudad 

de Riobamba pero de tránsito por este lugar. lesalmente cataces: 

ba ra obligarse y contratar.razón por la que tienen a bien pre 

sentarme una minuta para que «sa elevada a escritura pública, 

la miema que copiada es del tenor literal siguiente: "SENOR No 

TARICO.- En su registro de escrituras públicas a su cargo. sir- 

vase hacer constar una de aumento de capital. reforma de esta- 

tutos de la Compañía de Servicio de Taxis Paz " 5ETAXPAZ * 

¿(SETAXEFAZ SOCIEDAD  ANONIMA),conforme con las siguientee clau 

las: TRIMERA : -COMPARECIENTES .- A la celebración de la siguien- 

a escritura comparecen.los señores: Wilson Eduardo Tuúochicela ct
 

v Segundo KRafaél Manzano.en sus calidades de Presidento yv  tie- 

rente Beneral. respectivamente de la Compañía «e Servicio de 

Taxis Paz Sociedad Anónima y como tales sus representantes le- 

scajez. conforme justifican con las copias de los nombramientos 

gue acompañan, quienes se encuentran delidamente autoricadoz La



ra el otorgamiento de esta escritura por la Junta General Uni- 

versal de accionistas de la compañía en sesión del dieciocho 

de Priembre de mil novecientos noventa y ocho.según conata de 

la copia certificada del acta que se  adjunta.- Los comvarecien 

¡£s son casados.ecuatorianos.con domicilio en la ciudad de Rin cr
 

samba y declaran su voluntad de otorgar el aumento de capital 

v Reforma de Jos Estatutos de la Compañía de acuerdo al presen 

te instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- La Compañia de ser 

vicio de Taxis Paz Sociedad Anónima, se constituyó con demioi-— 

lio en la ciudad de Riobamba.mediante escritura bública celJe- 

brada *1 veinte y nueve de Mayo de mil novecientos noventa y 

ocho.ante el Notario Cuarto del Cantón Ambato.PDoctor Alfonso 

Alvarez zarabía, aprobado por la Intendencia de Compañias de 

Ambato. mediante resolución número cero cincuenta y ocho del 

dos de Junio de mil novecientos noventa y ocho e inscrito en 

21 Registro de la Propiedad de Riobamba en los Registros Mer-- 

cantilez con número ciento cuarenta y tres anotado  bajío el nú 

= mero nincuenta v nueve cero nueve del repertorio del veinte y 

AS 

dos de Tinio de mil novecientos noventa y ocho; Lb)>.-— La Junta 
” TR A _ a A 

- oa A 

General Universal de Accionistas de la Compañia:en sesión rea 

lizada el dieciocho de Diciembre de mil novecientos noventa  v 

ocho.resolvió aumentar el capital social de la compañía e  —in- 

troducir reformas al estatuto.conforme consta del acta que se 

agrega. TERCERA: AUMENTO DE  CAPITAL.- Con los antecedentes ex- 

ne 
Pbuestos.los otorgantes señores: Wilson Eduardo Duchicela y za

 

e 

gundo Rafael Manzano.en sus calidades de Presidente v Gerente 

General respectivamente de la compañía de Servicio de Taris 

Pas Sociedad Anónima y dando cumplimiento a lo resuelto por la
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Junta General Universal de Accionistas,referida HU AhtéedaABRS4 

tes, declaran que aumenta el capital social de la Compañia,en 

la suma de setecientos mil sucres (S/. 700.000,00) con lo cual 

su capital ascenderia a la suma de siete millones quinientos 

mil sucres (S/. 7”"500.000,00).- De igual forma los comparecien 

tes tienen a bien reformar los estatutos sociales en cuanto se 

refiere al Capítulo Segundo, Artículo Séptimo del Capital  So- 

cial. CUARTA: Como todo lo relacionado con el aumento de capi- 

tal y reforma de estatutos se hallan debidamente concretados y 

detallados en el acta de la sesión de Junta General Universal 

de Accionistas del dieciocho de Diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho,los comparecientes solicitan a usted señor Nota 

rio,se sirva transcribir en esta parte de la escritura,el con- 

tenido íntegro de la mencionada acta,para de esta forma dejar 

elevada a escritura pública el aumento de capital y la reforma 

de Estatutos Sociales de la Compañía. ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DE SERVICIO DE TAXIS PAZ SOCIE- 

DAD ANONIMA REUNIDA EL DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIEN 

TOS NOVENTA Y OCHO. Con respecto al oficio número SC.ICA.DI. 

98.1136, de la Intendencia de Compañías de Ambato y tomando en 

consideración las observaciones expuestas,se reunen;en la ciu- 

dad de Riobamba, el día dieciocho de Diciembre de mil novecien 

tos noventa y ocho,a las catorce horas en el local de la compa 

ñía ubicado en las calles Morona y Boyacá de esta ciudad,los 

siguientes accionistas de la Compañía de Servicio de Taxis Paz 

Sociedad Anónima (SETAXPAZ SOCIEDAD ANONIMA) señores:1.-Wilson 

Duchicela Caicedo. 2.-Alfredo Cova Parreño. 3.-Segundo Hermel 

Olalla. 4.Jorge Olalla Zabala. 5.-Luis Olalla Zabala. 6.- Se- 

    

 



gundo Pilco Olalla. 7.-Abraham Brito Chávez. 8.-Gonzalo Garzón 

Ortega. 9.- Moisés Tapia Jara. 10.- Alfonso Cali Nuañuay, 11.- 

Segundo Rafaél Manzano.12.-Angel Pallmay Chariguamán, 13.-Luis 

Tigse Coba. 14.-Mario Zalazar López. 15.-Carlos Choca Rumipam- 

ba. 16.-Segundo Sucuy Palta. 17.-Tomás Hidalgo Morales,bajo la 

Presidencia del señor Licenciado Wilson Duchicela Caicedo, Pre 

sidente de la Compañía y actúa como secretario el señor Segun- 

do Manzano.en su calidad de Gerente General.- Por estar presen 

te la totalidad del capital pagado de la compañía,los acionis- 

tas por unanimidad acuerdan celebrar la Junta General Univer- 

sal de Accionistas y con el objeto de resolver los puntos acor 

dados: 1.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital; 2.- 

Ingreso de nuevos accionistas; y, 3.- Reforma de Estatutos.-El 

señor Presidente declara,instalada la sesión y pone en conside 

ración el punto acordado,por unanimidad la Junta General Uni- 

versal de Accionistas,RESUELVE.- Uno.- Aumentar el capital sus 

crito de la Compañía en la cifra de setecientos mil sucres.—Pa 

ra este aumento se emite siete acciones nominativas y ordina- 

rías de cien mil sucres cada una.- El aumento se pagará en nu- 

merario dentro del plazo establecido en la escritura de consti 

tución; Dos.- Luego de varias intervenciones e intercambio de 

opiniones los accionistas fundadores renuncian en forma expre- 

sa al derecho de preferencia que tienen para adquirir las ac- 

ciones en materia del aumento de capital;las mismas que han si 

do adquiridas por personas que han presentado su solicitud y 

documentos, manifestando su deseo de pertenecer a la compañía 

como nuevos accionistas, según consta en el cuadro de integra- 

ción de aumento de capital,que a continuación se detalla:----- 

co 
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CRUADRO DE INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPANIA D 

  

  

  

      

SOCIEDAD ANONIMA 2 826071 + 826704 

CAPITAL SUSCRITO AUMENTO DE CAPITAL ACCIONISTA CAPITAL [CAPITAL TOTAL 
Y DE ACC. SUCRES sUSrATOS BRELTAL saLDO A PAGAR |MACC. SUCR HACC. SUCRESÍSUCRES ÍSUCRES + SULBES 

Y LA 

HILSON EDUARDO DUCHICELA CAICEDO 4 400.088 AH - | - - - 200.009| 4 | 408.080 Cd. Id.4. 068181179-7 - 
ALFREDO COVA PARRENO , A - m - Cd. Íd.M. 869824700-1 1 +00 00. 7] c00.800/ 4 | 400.008 
SEGUNDO HERMEL OLALLA ZABALA 4 “400. RH lo - - Cd. 1d.M. 06UI927e8=d e 8 2.00. dl 08.080| 4 | 400,000 
JORGE GUSTAYO OLALLA ZABALA 4 , 2 - - - , j, ALL CC 480.088 » 209.080) 4 | 400,888 

LUIS ANGEL _OLALLA ZABALA 4 . iel - - - , , EE gMgEL OGgNyO, zaga — || 400,000 E 280.000] a | 400.000 
SEGUNDO ALEJANDRO PILCO OLALLA A , So - - - , , ESUNDO, ALEJANDRO PILCO O , 499.900 209.009| 4 | 400.098 

ABRAHAM VINICIO BRITO CHAVEZ y 4 489.89 - - - , , Cd. Id.H. B6000O307-3 e pa 200.000] 4 | 468.089 
GONZALO BOLIVAR GARZON ORTEGA 4 498.8 <A - - , , ddr id no Ted lig ios Y 00.089 208.000| 4 | 400.000 
MOISES VYINICIO TAPIA JARA 4 488.088 - - - , , dera sdDg Ag AA AN ' e 200, 000/ 4 | 480.000 
ALFONSO CARLOS CALI NUANUAY 7 4 480.900 4 | - - - 209.800| 4 | «00.08 Cd. 14.4. 060987333-5 L 
SEGUNDO RAFAEL MANZANO 4 488.088 -1-| - - - 200.080] 4 | 488.008 Cd. Id.*. 060884616-3 
ANGEL GUILLERMO PALLMAY CHARIGUAMAN)| -4 s00.00 | <Í - - - 209,000| 4 | 498.080 Cd. Td.k. 660225592-9 7 
LUIS SALOMON TIGSE COBA HA 400.008 | 7 - - - 209.000) 4 | «00.008 Cd. 1d.4. 060231822-2 
MARIO SUILLERMO ZALAZAR LOPEZ A 408.008 + | - - - 208.800| 4 | 488.888 Cd. 1d.f. 620954444-3 
CARLOS ALBERTO CHOCA RMIPAMBA y 4 300.008 A-| - - - 209.000] 4 | 409.09 Cd. 1d.H. O6OBSÓBDE-4 y 
SEGUNDO MANUEL SUCUY PALTA A 4 408.008 LH - - - 208.008| 4 | 406.989 Cd. Id.H. 06004Í834-4 
TOMAS FERNANDO HIDALGO MORALES Y | 4 499.898 Ri. - - 209.008 | 4 | 400.088 Cd. 1d.4. 060178844-6 

FABIOLA AMADA RIOS LUCERO - - - |1o9.088 |188.880 - - 1 | 180.099 
Cd. Id.H. 960186089-3 AC 

SUSANA MARGOT MOREJON CHUQUIAN 7 - - - |100.000 |100.000 [e - 1 | 100.980 
Cd. 1d.4H. 1202213516 y 
ANGEL SERAFIN PARRA PROANO - - - |188.008 |100,00a tp - AS í | 100.800 
Cd. Td.H. 060012275-8 AS 
MILLIAN PATRICIO PANCHI HERRERA + - - |1oo.068 [100.0 2H - t | 190.080 
Cd. Id.M. 170955138-1 e 
HANUEL PATRICIO DUQUE TENELENA AH - - - |100.008 |199.000)- - 1 | 186.900 
Cd. 1d.4. 060221551-9 Y 
RAFAEL SEGUNDO ARIAS SARATE «7 - - - [100.000 |100.000 |. - 1 | 108.008 
Cd, id. RH, 160003835-8 “o 

EDWIN PATRICIO BALLAGAN ALVAREZ 1] - - - |108.098 100.000 - 1 | 408.008 
Cd. 1d. 4. 180219208-6 A A / 
TOTAL 68 | 6,ses.eoo | 7 [700.006 |7e0.eea| e  [3,400.888 7,500. 948                     
  

  

 



Tres.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el 

Artículo Séptimo del Capital Social del Estatuto de la Compa- 

ñía el que dirá: El Capital Social de la Compañía es de siete 

millones quinientos mil sucres.acciones ordinarias, nominati- 

vas.indivisibles de un valor de cien mil sucres cada una.- Lue: 

go de haberse resuelto los puntos acordados,el señor Presiden- 

te declara un receso para redactar el acta.- A las diecinueve 

horas, se reinstala la sesión y se da lectura del acta, la que 

es aprobada por unanimidad del capital pagado. Para constancia 

suscriben el acto todos sus accionistas.- f) Wilson Eduardo Du 

chicela.- f) Alfonso Carlos Cali Nauñuay.- f) Alfredo Cova Pa- 

rreño.- f) Segundo Rafaél Manzano.- f) Segundo Hermel Olalla.- 

f) Angel Guillermo Pallmay.- f) Jorge Gustavo Olalla.- f) Luis 

Salomón Tigse Coba.- f) Luis Angel Olalla Zabala.-f) Mario Gui 

llermo Salazar López.- f) Segundo Alejandro Pilco Olalla.- f) 

Carlos Alberto Choca Rumipamba.- Abraham Vinicio Brito Chávez. 

f) Segundo Manuel Sucuy Palta.- f) Gonzalo Bolívar Garzón Or- 

tega.- f) Tomás Fernando Hidalgo Morales.- f) Moisés Vinicio 

Tapia Jara. QUINTA.-REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia 

del aumento de capital se reforma el Artículo Séptimo del Ca- 

pital Social del Estatuto de la Compañía el que dirá: ARTICULO 

SEPTIMO.- El capital Social de la Compañía es de siete millo- 

nes quinientos mil sucres,acciones ordinarias, ,nominativas in- 

divisibles de un valor de cien mil sucres cada una. SEXTA: DO 

CUMENTOS HABILITANTES.- Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo y los documentos habilitantes re 

feridos en esta minuta y los que fueren necesarios para la ple 

na validez de esta escritura.- f) Doctor Angel Ballagán Gavilá 
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Señor 

SEGUNDO RAFAEL MANZANO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

  

Dr. Alfonso Alvaz<z ¿0.0094 ¿NOTARIO CUARTE, 
o E N998/.; * 

AV. C VALLO y 
826071 ” A $ 

Por medio de la presente, cúmpleme comunicarle que en esta fecha, la Junta General de 
Accionistas de la compañía de Servicio de Taxis Paz Sociedad Anónima [ SETAXPAZ S.A. ), 

ha tenido el acierto de nombrarle a Ud. para el cargo de GERENTE de la antes citada Compañía, 

por el plazo de DOS AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía. 

LA COMPAÑIA DE SERVICIO DE TAXIS PAZ S.A. , se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el 29 de Mayo de 1:998, ante el Notario Cuarto del Cantón Ambato, Dr. Alfonso 

Alvarez...... 

Usted señor SEGUNDO RAFAEL MANZANO, se servirá dar aceptación al pie de la presente. 

Atentamente 

A 
algo 

=— SECRETARIO 

Acepto el cargo d de GERENTE de la Compañía de SERVICIO DE TAXIS PAZ S.A. 

SEGUI DO RAFAEL MANZANO 

Certifico que la aceptación del cargo de GERENTE fué realizada por el señor Segundo Rafael 00 1 

Manzano, en mi presencia. 

QUECA INSCRITA LA GEL, 

SECRÉTARIO Mute mA yÓ =: AS 

ANCTADOCALS TL CNNEn 
MIOCAZADA, as de 7 
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EL REGISTRADOR 
Ab. Fausto Vallejo E. 
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Señor: 

Ledo. WILSON DUCITICELA CAICEDO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme comunicarle que en esta fecha, la Junta General de 
Accionistas de la compañía de Servicio de Taxis Paz Sociedad Anónima ( SETAXPAZ S.A. ),ha 
tenido el acierto de nombrarle a Ud. para el cargo de PRESIDENTE de la antes citada * 
Compañia, por el plazo de DOS AÑOS. 

1.A COMPAÑIA DE SERVICIO DE TAXIS PAZ S.A., se constituyó mediante escritura pública 
celebrada el 29 de Mayo de 1.998, ante el Notaria Cuarto del cantón Ambato, Dr Altonso Alvarez 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobamba el 22 de junio de 1998. 

Usted señor Ledo. Wilson Duchicela Caicedo, se servirá dar aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

Atomás Fernáfido Hidalgo 

SECRETARIO 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía de SERVICIO DE TAXIS PAZS A. 

ES a, SN 

IEA) 
AE . 

Ledo. Wilson Duchicela Caicedo 

Certifica que la aceptación del carga de PRESIDENTE fué realizado por el Ledo. Wilson US > 

Duchiceta Caicedo en mi presencia. 

y AN 

FomásK: ¡Hélg REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE RIOBAMBA ( Tomás-k cenándo 1 o QUEDA INSCRITA LA (LA) yr AATECEDE EN 

SECRETARIO EL (LOS) NEGISTNO(S) DE VW yy C aL Ma 

Mule? UU e - 
AHOTADO CAUO =t cURiEnO q 7 DEL NEPERTORIO. 
RIDBAMDA, 5 025 cla fuma de 1948: 
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L CA 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ E AOS eras Ub SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ya 2BOF1 RE DOTES 5 

OFICIO No. SC.ICA.DI. ID 0 

Ambato, a 12 ENE, 1999 

Doctor 

Angel Ballagán G. 
Patrocinador de la compañía 
SERVICIOS DE TAXTS PAZ SETAXPA2 C.A 

Presente. 

En relación al proyecto de minuta rectificado, tendiente 

al aumento de capital y reforma de estatutos de la refe- 
rida compañía, le manifiesto lo siguiente: 

La minuta y el acta Ce junta general cumplen con los 
requisitos legales pertinentee, por tanto puede otorgarse 
la escritura pública de aumento “e capyital y reforma 

de estatutos, a la cual se acompañarán como documentos 

habilitantes: nombramientos Je  Corente y  "rosidente 
de la compaiñía, debidamente ¿inscritos en al "egistro 
Mercantil, copia del acta de la junta general del 12 
de diciembre de 1992, y el cuarfiro le aumento e cavital, 
en el cual deberá eliminarse la columna tercera cue 

dice: "...capital actual”, 

Atentamente, 

HA ALÍ S50 

INTENDAAS DE COMPATIAS DE AMBATO 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑIA DE SERVICIO DE TAXIS PAZ SOCIEDAD ANONIMA 
REUNIDA EL DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

de o. - NOVENTA Y OCHO. Pa A e td > - E 

Con respecto al oficio No. 5C.1CA.D198.1136, de la Intendencia de Companias 
de Ambato y tomando en consideración las observaciones expuestas, Se feunen; 

en la ciudad de Riobamba, el día dieciocho de diciembre de mil novecientos 
p noventa y ocho,.a las catorce horas en el local de la compañia ubicado en las 
, calles Morona y Boyaca de esta ciudad, los siguientes accionistas de la Compañía - 

de Servicios de Taxis Paz Sociedad Anónima (SETAXPAZ S.A.) señores: 1.- 

son Duchicela Caicedo 2.- Alfredo Cova Parreño 3.-Segundo Hermel Olalla, 
- Jorge Olalla Zabala, 5.- Luis Olalla Zabala, 6.- Segundo Pilco Olalla, 7.- 

Araba Brito Chávez, 3.- Gonzalo Garzón Ortega , 9.- Moisés Tapia Jara, 10.- 
Alfonso Cali Nuañuay, 11.- Segundo Rafael Manzano, 12.- Angel Pallmay 

Chariguamán, 13.- Luis Tigse Coba, 14.- Mario Zalazar Lopez, 15.- Carlos 
Choca Rumipamba, 16.- Segundo Sucuy Palta, 17. - Tomás Hidalgo Morales, 

bajo la presidencia del señor Ledo. Wilson Duchicela Caicedo, Presidente de la 
o o Compañía y actúa como secictario el señor Segundo Manzano, en su calidad de 

, Gerente General .. Por estar presente la totalidad del capital pagado de la 
compañia, los accionistas por unammidad acuerdan celebrar la Junta General 
Universal de Accionistas y con el objeto de resolver los puntos acordados: 1.- 
Conocer y resolver sobre el aumento de — capital; 2.- Ingreso du nuevos 

accionistas; y, 3.- Reforma de Estatutos.- El señor presidente declara, instalada la 
sesión y pone en consideración el punto acordado, por unanimidad la Junta 
General Universal de Accionistas, RESUELVE.- Uno.- aumentar el capital 

suscrito de la Compañía en la cifra de setecientos mil sucros.- Para este aumento 
se emiten siete acciones nominativas y ordinarias de cien mil sucres cada una .- 
El aumento se pagará en numelario dentro del plazo establecido en la escritura de 
constitución; Dos.- Luego de varias intervenciones e intercambio de opiniones 

los accionistas fundadores renuncian en forma exprosa al derecho du preferencia 
que tiene para adquirir las acciones en utatena del aumento de capital; las 

mismas que han sido adquiridas pos personas que hau presentado su solicitud y 

documentos, manifestando su desgo de pertenecer a la compañia como nuevos 

accionistas, según consta en el cuadro de integración de aumento de capital, que 

a continuación se detalla. 
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CUADRO DE INTEGRACION DEL AUMENTO DEL CAPITAL DE LÁ 
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SOCIEDAD ANONIMA. 

AUMENTO LE CAFITAL 

Ho. ACCIONISTA CABHITAL SUS CULO CAFITAL CAXLAL CAMNTAL | saLtu CAVITAL CAHAZAL YUTAL 
SDICACC. SUCRE ACTUAL SUSCRITO YAGALO SUCKES ATACAR RADC. FUCKES 

BALD. SurKos SUUKES 

E 

1 [WILSON EDUARDO DUCHICELA CAJCEDO 4 400,000 200,000 - “o. - 00,000 4 400,000 
C4. 18.8 C6DIBIITO-T 

2)ALFREDO COVA PARREÑO 4 400,000 190,000 . 200,000 4 400,000 
Có. 14.4. 060024700-1 

3 SEGUNDO HERMEL OLALLA ZABALA 4 400,000 200,000 - . “o . 200,000 4 400,000 
Cd. 16. 4. 0001927684 

4|JORGE GUSTAVO OLALLA ZABALA 4 400,000 | 200,000 Lo o - 200,000 4 400,000 
CJ. 1d. Ai 060155528-7 

5 ¡LUIS ANGEL OLALLA ZABALA 1 4 400,000 400,090 .. > .. o 206,000 4 400,000 
C4.10. 24. OS0011614-9 e 

6 [¡EGUNDO ALEJANDRO PILCO OLALLA 4 400,000 200,000 .. a La 06,000 4 400,000 
C4 16 H. 060260814-3 

F|ABKAHAM VINICIO BRITO CHAVEZ 4 400,000 200,000 -- - -- e 200,000 4 400,000 
Có. 14. 060000307-3 

4 [GONZALO BOLIVAR GARZON OR1EGA 4 400,000 240,000 -- o. -. 200,000 4 400,000 
C4.1á 4 180166578-3 

S [MOISES VINICIO TAPIA JARA 4 460,000 200,000 - z - 00,000 4 400,000 
Cu. 18. 06L14T9DS-2 

10 [ALFONSO CAELOS CALI NUAÑUAY 4 400,009 200,000 -- - 200,000 4 400,500 
34.14. 4, 000087333.5 

VIUSEGUNDO KaFAEL MANZANO 4 401,000 200,000 - 200,000 4 400,006 
Cd la. A 06D00AS16-3 

- 12 ANGEL GUILLERMO PALLMAY CHAXIGUAMAN 4 400,000 200,000 -- - 200,000 4 400,000 

Ca 16.4. 060715591-9 

13 [LUIS SALOMON TIGSE COBA 4 400,000 400,040 -- - -- -- 400,060 a 400,060 
C4. 19. 4. 000231822-2 

IS| MARIO GUILLERMO SALAZAR LOPEZ 4 490,000 200,000 - Qe -- 204,000 4 404,004 
04.14 4 020054444-3 

IB [CARLOS ALBERIO CHOCA KUMIPAMBA 4 400,000 100,060 - - 100,090 4 400,UDO 
06.16 Y 060080006-4 

16 ¡SEGUNDO MANUEL SUCUY PALTA 4 450,000 40,000 .. - 209,08) 4 410,06 
Cd. 1d H. D6DO44i534-4 

YT] LOMAS FERNANDO HIDALGO MORALES 4 400,000 200,000 - o - o 200,000 4 440,000 
có. 14. fi. 0001788446 

IA [FABIOLA AMADA RIOS LUCERO - - 1 100,000 | 100,000 Qe - 1 160,090 

C4. lá. 4. 000186089-3 

19 |SUSANA MARCO! MOREJON CHUQUIAN -. . 1 100,000 | 100,000 -. .o 1 100,000 

Cá lá. 4. 1207213516 

20 ANGEL SERAFIN PARRA PROAÑO - - “ t 100,000 100,000 “. -- 1 100,000 

Cd. 14. dí. 060013275-6 

Z2 WILLIAM PATRICIO PANCHI HERRERA 2. 2. -. 1 100,000 | 100,000 -- -- 1 100,000 
Cá. 10. 4. 170955130.1 

22 [MANUEL PA 1 RICIO DUQUE IENELEMA “e a. a 1 100,000 | 100,000 .. .- 1 100,000 

C4. 16. 4. 060221551-9 +. * 

ZI(RAFARL SEGUNDO ARIAS SAKA TE ... ..- .- 1 100,000 100,000 -- -- 1 100,000 

C4.14. 1. 0600036338 * E 
24|EDWIN PATRICIO BALLAGAN mae, > “- “- t [100,000 [ 100,000 “ 7 ¿| 100,000 

Cá. 16. 8. 180Z19208-6 ; : 
1OLAL : A ss $,300,040 | 3,409,400 7 | 100,040 | 700,000 0 2,400,946 75 | 7,500,006 

  
 



    
Tres.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma Y AMAS DG REO del 
Capital Social del Estatuto de la Compañía el que dirá: El Capital Social de la 

E Compañtíg es de siete millones quinientos mil sucres, acciones ordinarias, nominativas, 

* indivisibles de un valor de cien mil sucres cada una .- Luego de haberse resuelto los 
puntos acordados, el sefíor Presidente declara un receso para redactar el acta .- A las 
19:00, sg reinstala la sesión y se da lectura del acta, la que es aprobada por unanimidad 

bh. : del capital pagado..Para constancia suscriben el acta todos los accionistas. 

É, 
ALFONSO CARL(QS CALI NUAÑUAY 

  

eS - CAICEDO 
Cd. 1d. /. 060087333-5 

     SEGUNDG L MANZANO 

1d. ¿2    

  

    
     

  

$ 

> ra 

SEGUNDO HERMEL OLALLA 
ZABALA 

Cd. 1d. 4 060192768-4 

    

LUIS SAKFOMON TIGSE COBA 

Cd. ld. + 060231822-2 

Ai 
MARIO GUILLERMO SALAZAR : 

LOPEZ | 
Cd. Id. 4. 020054444-3 

Ed 
Sao: 
PR     

CARLOS ALBERTO CHOCA 

OLALLA RUMIPAMBA 

Cd, Id. ++ 060260814-3 Cd. Id. +, 060080006-4 

  

 



Dr. Aifonss Álvarez $, ei NOTARIO CUARTO MESS TDEL CANTON AMBATO +: 16 ¿gs AV, CEVALLOS 21-43 L> 826071 + 826784 

    (ORTEGA 
Cd. Id. 4 180168578-3 Cd. ld. 4. 060178894-6 

  

Al. ld. % 060147908-2 
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Dr, Sd 10 pare: ez 5, 
gi Wi) CUARTO 
S8T DEL CANTON AMBATO ¿AV CEVALLOS 21-43 

“H20071 + 8286784 

nez.-= ABOGADO.- Matricula mil setecientos cuarenta y dos-Cole- 

   
gio de Abogados de Quito". HASTA AQUI LA MINUTA: Que queda ele 

vada a escritura pública, en la cual se ratifican y aprueban 

los señores comparecientes. No se presentan testigos instrumen 

tales según artículo veintinueve, numeral nueve de la Ley Nota- 

rial vigente y por así decidirlo los otorgantes,en su testimo- 

nio así lo estipulan y firman. Yo,el Notarío digo que cumpli 

con todas las prescripciones legales del caso previamente al 

otorgamiento de una escritura;y,doy fe que conozco a los com- 

parecientes, y que el presente instrumento lo lei integramente 
: 

a aquéllos,lo cual y la suscripción de todos los gue intervi- 

nimos en 81. se verificó en unidad de acto. £) Wilson Eduardo Duéhios . 

la Caidedo CI. 060181179-7; £) Segundo Rafas1 Mamsano CI. 06000: 

NOT o-Alvár JARTS 
SA DEL CANTON AMBATO 
dy AV, CEVALLOS 21-43 

-- AL BOGOTA y: 826784 > 

REGISTRO DE LA P' PIE: DE RIOBAMBA     
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